
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DS LA 
ELEBRADA EL     

  

En la cladod de Guayaquil a os ocho dés del mes de abri del año des mi dieciocho, a as 
trece horas (13900), en el local de la compaña ubicado en la Cudadea Urdesa, Víctor 
Emo Estrada 727, se reúne la Junta General Universal Ornaria de Accionstas de la 
compañ SERVICIOS GRAFICOS VIALES GRAFIVIAS S.A, con la asistencia de los 
“guientes accionistas: 

- El Señor Ayora Domínguez Cesar Alberto, propano de una acción ordinaria, 
'ominatves de un valar nominal de un alar de los Estados Unidos de América cada una 
equivalente al 0.01%. 
- El Señor Ayora Guevara Cars Antes, propietario de setecientas noventa y nueve 

accones ordinarias, nominatvas, de un valor nominal de un alr de los Estados Unidos de. 
“América cada una, equivalente al 59.99%. 
Preside la sesión el señor Ayora Domínguez Cesar Albert, como Presidente Ad:hoc y actúa 
“como Secretario la Sa. Lorena Garcia Cacao. 
Por Secretaría se constata el quónam reglamentario y se da cumplimiento a las demás 
Formalidades legates y estatutarias, El Secreto toma la palta y era lo siguente: 
8) Que se ha formado la sa de asistentes y que las acotnistas antes mencionados como 
Tales constan en tal condición en el Ltro de Acciones y Accionistas de la compaña 
SERVICIOS GRAFICOS VIALES GRAFIVIAS S.A. 
2) Que siendo las diecsés heras con veínte minutos se ha completado el quérum de 
Instalación y el alistamiento de tacos los asistentes. Por lo que existiendo el quórum 

Los accionistas 
Ordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 y 234 de la Ley 
de Compañs vigente. 
rasta dd Po dectró zolmente intacto la són y puso que por Secretari se 

"proceda a dar lectura sobre los siguentes puntos: 
1.- Informe del señor Adminisirador y Comisario correspondientes al ejercico económico 
del año 2017. 
2.- Balance General y Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias correspondientes al 
ejercioo económico del año 2017, 
3.- Resover sobre el destino de los beneficios sociales, en caso de haberlos. 

De inmediato se pasa a tratar el orden del día en el cual se conocerán y resolerán los. 
guientes puntos: 1.- Informe del señor Administrador y Comisario correspondiente al ejercicio. 
“económico del año 2017.- 

El Presidente Ad hoc tome la palaba y determina que se certifque por Secretaría el retiro 
efectuado de todos los Informes antes señalados por parte de os accionistas presentes, lo 
cual es confimado y, luego de elb se someten los mismos a consideración de los 

acolonistas, El Señor Ayora Domínguez Cesar Albero propone como mación la aprobación 
de cada uno de los Informes esto es de Administrador y Comisario. 
El señor Carlos Ayora Guevera vota a favor de la mación. 
'Sometido que fue a votación la moción, la Junta General de Accionistas, de acuerdo al Art. 
241 de la Ley de Compañás, resuelve por mayoria y unanimidad de votos, aprobar cada. 
uno de los informes, 

De inmediato se pasa a tratar el segundo punto del orden del día:



2- Balance General y Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias 
«correspondientes al ejercicio económico del año 2017.- 

En la misma línea, el Presidente Ad — hoc de la sesión confima por Secretaría que el 
Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias han sido retrados por las acolenistas 
concurentes, que de su parte, manífestan haber tenido la oportunidad de revisar el 

Estado Financiero de la compañí correspondiente al año 2017 El accionista, señor Ayora Domínguez Cesar Alberto propone como mación la aprobación de ls mismos, 
El señor Carlos Ayora Guevara vota a favor de la moción, 
“Sometida que fue a votación la moción la Junta General de Accionistas, de acuerdo al Art 
241 e la Ley de Compañías, resuelve por mayoría y unanimidad, aprobar cada uno de los 
“Balances, correspondientes al año 2017. 

Se entra a tratar el tercer punto del dé: 
3.- Resolver sobre el destino de los beneficios sociales, en caso de haberlos.- 

El Gerente General de la compañés demuestra que la compañía ha tenido una utldad neta 
de $20.989, e destonara para futuras reparticiones entre las accionistas. 
El señor Ayora Domínguez Cesar Alberto mociona que se la ulicad sea repartida entre las. 
accionistas en as siguientes periodos, 

El señor Cartas Ayora Guevara vota a favor de la moción. 

Por no haber más asuntos de que tratar el Presidente Ad - Hoc de la sesión concede un 
receso para la redacción del Acta respectiva.- Siendo las dlecisás horas (1600), se 
remstala la Junta, con los accionistas que la consttuyeron; por Secretarí, se do lectura 
al Acta respectiva la Cual fue aprobada por votación unánime de los accionistas de la 
compañéa, fimendo para constancia el representante del mismo, conjuntamente con el 

Presidente Ad — Hoc y Secretario que cerca. El presente documento es fel copia del 
que reposa en archivos de la compañía. 

Ing. Lorena Garcia C. 
“Secretaria de la Junta


